
LAS REFORMAS DE URUKAGINA

2350 a.c. el código de Urukagina (también conocido por Uruinimgina)

Urukagina fue un gobernador (énsi) de Lagash en Mesopotamia hacia el 2400 

a.c. Su mujer fue probablemente la reina Shagshag. Es mayormente conocido 

por sus reformas para combatir la corrupción, que a veces son citadas como el 

primer código jurídico. Su código es notable porque da mayor soporte a códi-

gos posteriores como el de Hammurabi, Lipit Ishtar, o los posteriores Asirios o 

Babilonios.

Urukagina liberó a los habitantes de Lagash de la usura, hambre, robo, asesinato o 

liberó el embargo de propiedades o personas. El estableció la libertad. Las viudas y 

los huérfanos dejaron de estar a la merced de los poderosos.

También participó en diversos conflictos, como una pérdida fronteriza en un 

conflicto con Uruk. Durante su reinado Uruk estuvo bajo el mando de LugalZa-

geSi, ensi de Umma, que acabó destronando a Urukagina, anexionándose La-

gash y estableciendo su propio Imperio Mesopotámico.

Este código nunca ha sido descubierto, pero se menciona en otros documentos, 

como la existencia de diversas “ordenanzas” o leyes que rigieron en Mesopo-

tamia. Un documento de reforma administrativa, que especificaba diversos cas-

tigos, por acciones cometidas por ciudadanos. El código confirmaba que “El rey 

fue señalado por los dioses”.

Entre las reformas e injusticias que reguló, entre otras, figuran todas estas:

•! Abuso de los funcionarios sobre el hombre de la calle

•! Medidas acerca del esquileo de ovejas y bueyes

•! Los divorcios

•! Los perfumes

•! Entierros



•! Exigió la devolución de los bienes que les habían sido arrebatados a los 

templos

•! Ordenó la supresión de Impuestos

•! Perdón de las deudas

•! Prohibición de las extorsiones

•! Expulsión de usureros, ladrones y todo tipo de criminales

•! Castigó severamente la diandría (que una mujer fuera a la vez esposa de 

dos hombres)

•! Limitó la burocracia, beneficiando a sacerdotes, pastores o pescadores

•! Protección de ancianos, huérfanos y viudas


